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De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso y el 

Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Aclarará cual es el real domicilio del demandado, dado que en el anverso del 

título valor aparece una dirección y refiere otra en el acápite de notificaciones, 

sin embargo, frente a esta última es la para basa para fijar la competencia 

del juez territorial.  

 

2. En virtud de lo dispuesto en numeral 10 del artículo 82 ibidem en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, precisará si conoce 

los correos electrónicos de la parte demandada, en caso positivo, indicará 

como los obtuvo y adjuntará prueba de ello. De igual manera, si la parte 

actora tiene o posee una dirección electrónica.  

 

De lo anterior, se remitirá en un escrito integrado de la demanda al correo judicial 

del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
6             JUEZ 
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